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Apeludos y r1C>mhn:
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i F"ci~¡¡ I 1)estiI)l- I
I naCl~l~C'r:t(J i----·------- P'ue~w de tf<,ba.io Nivel

I j C,n'w ",,"no <n L"oAC . 1'<0'''''''' I-'E'---+------t------- o I I I
47 1311535035A1415 Ruiz-Cue,:,as Garcia-Li·1 11· 9·1964 IAeropuerto de Ba,-celü--jBarCelona. ,lControlaoor To:re Primer¡¡1 20

lh. Soma. ,,1 na. .
, I 2868739302A 1415 Gómez Cazcrla, hd,~;i-; 27·12·: %2 IAf :-opueno de Ibiz:.L :B...ilearcs. l' Comrolr:dor Torre seg1.lndai 19

ca. I
02870~6246A 1415 Ramirez Percz. LunL 15· J0>19651 Aeronuerto de Bilba_-' 'ViLcava. i Control;;¡J;'r Torre ::.eguuda

:;O,. 4281971846A1415 MaJ!inez. Sánchez. Maria I 17-1(l-1962 Aeropuerto de Bi.ibao \';?:c<iYa. i Controlz.dor Tc-.;Te segunda
Pmo. I i I

7392J67835A 1415 Girana Sebastián. Viccn· ¡ 21- 6-1945 IAe:-opueno de BílbaCJ !,\c~:'.:caya, ¡ Controlador Torre segunda 19
te.' I

3045100435/'>.1415 Sánchel de Puerta MOII-I 26- 1- t 960 Ac:"cf'ucrto ll-: Almeti;; .:\lm~~ría. !Centroieórn Torre tercera 18
tijano. P¡:Jro Ramón_1 I I

0752157224A 1415 Holst Nielscn. Pedro. 14- >: 1)53 Aer'Jpuel1o de VilOI~.;j. iAla":.'!. Controlador Torre tercera
27300271571\1415 IBancalero Malina. \1arL, 7· 1· ¡9f,6 AerDp~Cr10 de Geron<i ¡Gerona IC{¡ntrolador Torre segundu

1I Angeles. I I

I
ü2ü5811168A 1415 IChichariO Montcjo. Ale-' 21-1 1-1948 Aeropuerto de Reus. ;Tllrragona Controlador Torre terceraj 18

jandro. I '1 I.:(:. I 00658323 lJA1415

1

' B¡~:~e Marta. Jo'. ?a>. i 12· S·¡ 955 Aeropuerto de S"baJd: :Beredo,," Controlador Torre tercer~ 18

S' 5135465413AI415 Aguirre Echechipi2. i 25- .i-!%2 Aeropuerto de s.an '1,ICi,l¡PUZC(IKl.Ce-ntroladN Turre tercera 18.J Oscar. I Sebastiano
______...1.--___ --'

'-'~-----,-----~

~'un~ I
Jt' ,

,¡,j.-ni

50E núm. 210

Prirnero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Titulados
Medios del Instituto Nacional de Seguridud e Higiene en el Trabajo
<l los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo I de esta

Por Rescluci6n de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social
!e ] R de septiembre tle 1991 «(,Boletin Oficial del Estado); del 27)
~'~h:ron nombrados funcionarios en prácticas de la Escala de Titulado!;
\'kdios del Instituto Nacional de Seguridad e Higien~ en el Trabajo
k-.s <ispirantes aprobados en las correspondientes pruebas se¡ectiva~.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la ha~e i.6 Yaw.:xo I,
,'Y"anado tercero de la convocatoria de las pruebas selectivas apwbadüs
pL'r Resolución de la Subsecretaria de Trahajo y Seguridad Socirl1 de
21 de enero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado!> de 14 de febrero)
procede el nombramiento de funcionarios de carrera en la citada Escala.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administrdción Públi·
ca. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 del Real Decreto
1223/1984. de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
(jcnera1 de ingreso del personal al servicio de la Administración del
l::stado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2 J69/1984. de 28 de noviem·
bre, de atribución de competencias en materia de personal. y a propuesta
del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguri
jad Social, resuelve:

20606 RESOLUCION df 14 de agosto de 1901. de !.:: St'crcfé,'ria
de Euado para /a Administración Pública, por la que se
nombran junci(lnarios de carrera de lit Eswla de 17fll/adus
Medios del Instituto Nacional de L''';cguridüd e Higiem' ('JI

el Trabajo.

Resolución. orden:J.dos de a~llerdo con la pUI1tuaci0n fmal obtenida.
con expresión de lm; destinos que se les adjudican.

Segundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera debe
ra..o-: prestar juramento o promesa, de confonnidad con lo establecido
en el Real Decreto 70711979, de 5 de abril, y tomar posesión de
~us destinos en el plazo de un mes a partir de la publicación de esta
Resolución en el "Boletin Oficial del Estado».

Tercero.-Los funciotlarios en prácticas relacionados en el anexo II
que no han superado el curso selectivo, podrán incorpor.Jrse al inrne
diantemente postenor con la puntuación a~ignada al último de los
participantes en el mismo. De no supemrlo perderán todos sus derechos
al nombramiento como funcionarios de carrera. de acuerdo con lo
señalado en el aniculo ~2 del Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre, por el \.1 .. ;3 se aprueba el Reglamento General de ingreso
del personal al sen'ido de la Administrción del Estado.

Cuarto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados inter
poner recurso de reposición previo al contencioso-administrativo ante
la Secretaría de Estado p<ira la Administración Pública. de acuerdo
con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo. y 52 de la Ley de la JUlisdicción Contencioso-Administrativa.
dentro del plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al de
la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a W. 11.
Madrid. 14 de agosto de 1992.-EI Secretario de Estado para la

Administración Publica. P. D. (Orden de 31 de enero de 1991). la
Directora general de la Función Pública. Marta Teresa Magín Barquín.
Ilmos. Sres. Subsecretarios de todos los Departamentos Ministeriales

y Directora general de la Función Pública.

"
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ANEXO II

ApellidCJs y nombre:

Castaño Gómez, Adela.
Diez A¡,.'Üero. Carlos.

Por Resolución de la Subsecrelaria de Trabajo y Seguridad Social
de 18 de septiembre de 1991 ((Boletín Oneial del Estado,) de 27)
;ucron nombrados funcionarios en prácticas de la Escala de Titulados
';uperiorcs del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
Jos aspirantes aprobados en las correspondientes pruebas· selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.6 y anexo
I, apartado 3.0 de la convocatoria de las pruebas selectivas aprobadas
por Resolución de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 21
de enero de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado» de 14 de febrero)
procede el nombramiento de funcionarios de carrera en la citada Escala.

En su virtud, esta Secretaria de Estado para la Administración Públi·
ca. de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 23 del Real Decre
lO 2223/1984, de 19 de diciembre. por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso del personal al servicio de la Administración del
hUIdo y el i'lTticulo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviem·
bre, de atribución de competencias en materia de personal. y a propuesta
del ilustrisimo señor Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, resuelve~

20607 RESOLi/ClON de 14 de agosto de J992, de la Secreraria
de Estado para la Adminisrración Pública, por la que se
nombran funcionarios de carrera de la Escala de ritulados
superiores del Instituto NadO/wl de Seguridad e Higiene
en el Trabajo.

Primcro.-N,}mbrar funcionarios de carrera de la Escala de Titulados
Superiores del Instituto Nacional de Seguri{bd e Higiene en el Trabajo
a los aspirantes aprob..,dos que se relacionan en el anexo J de esta
Resolución, ordenados oe acuerdo con la puntuación Gnal obteníca,
con expresión de los de~tinos que se les adjudican.

Segundo.-Para Iidqui.dr la condición de funcionarios de carrera de.be·
rán prestar juramento n promesa, de conformidad con lo establecido
en e.1 Real Decreto 707/1979, de :. de abril, y tomar posesión de
sus destinos en el plazo de un mes a partir de la publicación de est.a
Resolución en el ...Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Los fUllcionarios en prácticas relacionados en el anexo 11
que no han superadn el curso selectivo. podrán incorporarse al inme
diatamente posterior con la puntuación asignada al ultimo de los par·
ticipantes en el mismo. De no superarlo perderán todos sus derechos
al nombramiento como funcionarios de carrera. de acuerdo con lo
señalado en el articulo 22 del Reál Decreto 222311984, de 19 de
diciembre por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al S~rvicio de la Administración del Estado.

Cuarto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados inter·
poner recurso de reposición previo al contencioso-administrativo ante
la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo. y 52 de la Lcy de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a VVJI.
Madrid. 14 de agosto de 1992.-EI Secretario de Estado para la

Administración Ptiblica.-{P. D. Orden de 31 de enero de t99l) la
Directora general. Maria Tere~ Magín Barquín.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social e Ilma. Sra.
Directora general de la Función Pública,


